
SIGCMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
           Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

1 

 
Radicación: 08001-31-53-005-2019-00067-00  
DEMANDANTE: MARIA TOVAR  
DEMANDADO: EDUARDO TEJERA 
REFERENCIA: VERBAL 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 
Revisado el presente proceso, se observa que se encuentra para señalar fecha de audiencia. 
 
Así las cosas, se procederá a señalar fecha de que trata el artículo 373 del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo anterior, el juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Señálese el día 7 MARZO DE 2024 a las 10 de la mañana, para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del CGP. 
 
SEGUNDO: se ordena la citación del perito ANGEL PALMA para que en audiencia exponga el 
dictamen rendido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

LA JUEZ, 
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